




Organismo de SoPervisiOn de los Recursos 
Forestales y de Fauna Silvestre — OSINFOR 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú 

"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 

MEMORANDUM N° 01\5-  -2016-OSINFOR/06.2 

PARA: 	 CPC. Royena Arce Grandez 
Jefe (e) de la Oficina de Administración 

ASUNTO: 	 Ampliación de plazo de ejecución de Fondos por Encargo 

REFERENCIA: 	a) Correo Institucional 
Informe N° 001-2016-OSINFOR/07.3 

FECHA: Magdalena del Mar, 01 FEB. 2016 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin hacer de su conocimiento que con el documento a) de la 
referencia, la Oficina Desconcentrada Iquitos Solicita ampliación de la fecha ejecución de fondos 
asignado al señor Manuel Rodrigo Javier Rey Sánchez y Jorge Andre Pinedo Namuche 
aprobado con Resolución Jefatural N° 009-2016-OSINFOR/05.2, con fecha de ejecución del 18 al 
31 de enero del 2016; la ampliación de ejecución solicitada es hasta el 02 de Febrero 2016 por los 
motivos expuestos en el correo institucional. 

En tal sentido solicito disponer a quien corresponda realizar los trámites para la ampliación de plazo 
solicitadoi 

Sin otro en particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

ire 	.upervisión de Permisos y Autorizaciones 
Foresta y de Fauna Silvestre - OSINFOR 

v. Javier Prado Oeste 692 
agdalena del Mar, Urna 17 
erú (511) 615 -7373 

www.osinfor.dob.oe 



"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 

INFORME N° 001-2016-0SINFOR/07.3 

Para 
	

Ing° Ildefonzo Riquelme Ciriaco 
Director de Supervisión de Permisos y Autorizaciones Forestales y 
Fauna Silvestre 

De 

Asunto 

Fecha 

Ing. Hiena J. Pérez Meléndez 
Jefe (e) Unidad Operativa Iquitos 

Ampliación del Plazo de Ejecución de Supervisión. 

Iquitos, 01 de FILI del 2016 

Es grato dirigirme a usted, a fin de realizar el sustento de ampliación de fechas para la ejecución 
para las supervisiones programadas en Iquitos. 

I. ANTECEDENTES 

1.1 En coordinación con las Dirección de Línea de la Dirección de Permisos se planifico 
supervisar a los Bosques Locales del Centro Poblado Rural de Chispa de Oro, Florida y 
Rayo y Comunidad Nativa Rumi Tumi. 

1.2 La programación planificada tuvo retraso en su implementación iniciando fuera de lo 
programado del 13 al 31 de Enero del 2016. 

1.3 La Reprogramación de dichas Supervisiones se dieron desde el 18 al 02 de febrero. 

II. JUSTIFICACION 

En ese sentido solicitarle la ampliación del plazo de Ejecución de las supervisiones en 
mención. Según la Resolución Jefatural N° 009-2016-OSINFOR/05.2, el plazo de ejecución es 
del 18 al 31 de Enero del 2016, sin embargo por motivos sustentados estas supervisiones 
necesitaron más días de ejecución. 

III. CONCLUSIONES 

Por las razones expuestas: 

3.1 solicito la autorización de la Ampliación del plazo de Ejecución hasta el día 02 de Febrero 
del 2016, según el cronograma de actividades de las supervisiones, tiempo que servirá 
para compensar los días que normalmente se ingresa a los Bosques y Comunidades 
nativas. 

Av. Javier Prado Oeste N° 692 
Magdalena del Mar, Lima 17 www.osinfor.gob.pe  
Perú (511)615-7373 
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Abel Sandoval Saldaña 

De: 
	

Iliana Janine Pérez Meléndez 

Enviado el: 
	

lunes, 01 de febrero de 2016 05:06 p.m. 

Para: 
	

Ildefonzo Riquelme Ciriaco; Frank Rivero Fonseca; Abel Sandoval Saldaña; Jorge 

Andrés Tello Cárdenas 

CC: 	 Rosario Valle Bravo 

Asunto: 	 RV: Requerimiento de ampliacion 

Datos adjuntos: 	 Presupuesto Jorge Andre Pinedo Namuche-2016.xls; Presupuesto Manuel R. Javier 

ReySanchez enero 2016.xls; INFORME 001-2016-AMPLIACION DE EJECUCION 

Supervisones Enero.doc 

Estimado Ildelfonso remito sustento para ampliación de plazo delas supervisiones efectuadas este es 
de enero. 
gracias por su atención 
El día de hoy estaremos enviando vía tramite documentario 

Mana Janine Pérez Meléndez 
Jefe e) Oficina Desconcentrada de Iquitos 

upos.infor.gob.pe  
a 975367378 rpm: 11653558 
in Nauta 333- Iquitos 
Www.osinfor.goixpe 
Facebook:Osírkfor Pan Peru 
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Usemos Responsabiem ente NiJestroslo$ques. 

De: Jorge Andrés Tello Cárdenas 

Enviado: lunes, 01 de febrero de 2016 12:19 p.m. 

Para: !liana Janine Pérez Meléndez 

Asunto: RE: Requerimiento de ampliacion 

Buen dia, Ingeniera hago envio del informe, con sus respectivos cronogramas, para enviar a la Dirección 

para que tramiten la ampliación de ejecución. 

De: liana Janine Pérez Meléndez 

Enviado: lunes, 01 de febrero de 2016 10:35 a.m. 

Para: Jorge Andrés Tello Cárdenas 

Asunto: RE: Requerimiento de ampliacion 

Andres realicemos un informe para el debido sustento. 
gracias 

Ing. Hiena . sniine Pérez Meléndez 
Jefe (e) Oficina Desconcentrada de !quiten 
lpereztbodnfar.9ob.pe  
O 975367378 rpm: *653558 
in Nauta 333- Iquitos 
vmwos4nfo )9 e 

Rt<~~2aki 1 de F104 set 	Fa cebook: OsInfor iltm Peru 
Usemos RespOnsabte-rnerne Nuestras Baques 
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Calle Nauta N° 333 
Iquitos 
Perú (065)500347 
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“Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú” 
“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 

 

 
    INFORME N° 001-2016-OSINFOR/07.3 
 
Para  :  Ing. Ildefonzo Riquelme Ciriaco 
   Director de Supervisión de Permisos y Autorizaciones Forestales y 
   Fauna Silvestre 
 
De  : Ing. Iliana J. Pérez Meléndez   
   Jefe (e) Unidad Operativa Iquitos 
 
Asunto  :  Ampliación de días de plazo Ejecución de Notificación. 
    
Fecha  :  Iquitos, 10 de Marzo del 2016 

 

 
Es grato dirigirme a usted, a fin de realizar el sustento de ampliación de fechas para la ejecución 
para las notificaciones programadas en Iquitos. 
 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1 En coordinaciones con el Auxiliar de Campo II-Asistente de Campo se planifico que iba a 
notificar a Bosques Locales y Comunidades Nativas según el plan Amazonas 2016, con 
fechas del 22 de Febrero al 04 de Marzo del 2016.  

 
 

II. JUSTIFICACION  
 

Solicitarle la ampliación del plazo de Ejecución para las Notificaciones de Resoluciones 
Directorales- Inicio de PAU de las comunidades nativas de Nueva Esperanza del Mirim con 
contrato N° 16-IQU/P-MAD-SD-014-13 y Rumi Tumi con contrato N° 16-MAY/P-MAD-SD-025-
14 programadas del mes de Febrero-Marzo. Según la Resolución Jefatural N° 034-2016-
OSINFOR/05.2, el plazo de ejecución es del 22 al 04 de Marzo del 2016, Notificaciones que 
necesitaran más días de ejecución por e los imprevistos dados por las embarcaciones fluviales 
la primera de ellas es que al retorno de la Comunidad de Esperanza del Mirim tuvo un 
incidente de navegación, retrasando los días de retorno, según el Informe de Comisión de 
Servicios N° 002-2016-OSINFOR/MAPR, realizado por Asistente de Campo Max Albert Pérez 
Romero. 
 

 

III. CONCLUSIONES 
 

Por las razones expuestas solicito la autorización para la Ampliación en días de plazo que no 
incluye costos adicionales hasta el día 09 de Marzo del 2016 (cinco días), según el 
cronograma de actividades de las Notificaciones, tiempo que servirá para compensar los días 
que se perdió por falta de transporte de rápidos y por los accidentes del transporte fluvial para 
notificar las Comunidades Nativas antes mencionadas.  

 

Sin otro particular. 

 

PERÚ 
Presidencia del 
Consejo de Ministros 

Organismo de Supervisión de los Recursos 
 Forestales y de Fauna Silvestre-OSINFOR 
 

http://www.osinfor.gob.pe/


   

 
Calle Nauta N° 333 
Iquitos 
Perú (065)500347 

 
www.osinfor.gob.pe  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

___________________________ 

Ing. Iliana J. Pérez Meléndez 
       Jefe (e) UO Iquitos 
 

http://www.osinfor.gob.pe/
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